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PRINCIPAL                                                       109/2025-IV-C
Promoción: 2418

En veintiocho de enero de dos mil veinticinco, Vianney 
Andrea Lugo Ahumada, Secretaria del Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, CERTIFICA: 

a) Que la parte quejosa no solicitó la suspensión de los 
actos reclamados.

b) Que al acceder al Sistema Computarizado para el 
Registro Único de Profesionales del Derecho ante los Órganos 
Jurisdiccionales, se advierte que Alejandro Rojas Pruneda, 
Brenda Ivonne Pérez Pérez, Víctor Omar Soto Rojas y Jorge 
Tlacaelel Áviles Hernández, tienen registradas sus cédulas 
profesionales, no así Cixtli Rosalino Áviles Hernández. Doy fe.

En la misma fecha, se da cuenta a la Jueza, con la 
certificación que antecede y con el escrito inicial de demanda 
signado por Marlene Angelina León Fontes, quien se ostenta 
apoderada de Iniciativa Sinaloa. Conste.

Culiacán, Sinaloa, veintiocho de enero de dos mil 

veinticinco.

FORMACIÓN DEL EXPEDIENTE
Vista la demanda de amparo remitida por Marlene Angelina 

León Fontes, apoderada de Iniciativa Sinaloa, recibido a través 

del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, con 

evidencia criptográfica; personalidad que se le reconoce por así 

acreditarla con copia certificada de la escritura pública veintiséis 

mil quinientos treinta y ocho, a cargo del notario 167, con ejercicio 

y residencia en esta ciudad; asimismo, manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que el documento con que acredita su personalidad, 

es copia íntegra e inalterada del documento impreso, a través de 

la cual solicita el amparo y protección de la Justicia Federal contra 

actos del Congreso del Estado de Sinaloa, con residencia en 
esta ciudad.

Fórmese el expediente 109/2024-IV-C, tanto impreso como 

electrónico, de conformidad con el artículo 3o. de la Ley de 
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Amparo, en relación con el Acuerdo General 12/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y 

trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias 

en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales 

a cargo del propio consejo.

Asimismo, anótese su ingreso en los libros electrónicos de 

registro del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 

(SISE).

ADMISIÓN
En consecuencia, con fundamento en los artículos 103, 

fracción I, 107, fracciones I y VII, de la Constitución Federal; 1o, 

fracción I, 33, 35, 37, 107, 108, 112, 115, 116, 117 y demás 

relativos de la Ley de la Materia, se admite la demanda de 
amparo promovida por Marlene Angelina León Fontes, apoderado 

de Iniciativa Sinaloa, contra los actos reclamados al Congreso 
del Estado de Sinaloa, con residencia en esta ciudad.

REQUERIMIENTO DE INFORME JUSTIFICADO
De conformidad con el artículo 117, de la invocada ley, 

pídase informe justificado a la autoridad señalada como 

responsable, quien deberá rendirlo dentro del término de QUINCE 
DÍAS, siguiente al en que se reciba el oficio correspondiente.

En caso de ser cierto el acto reclamado, deberá anexar a 

su informe justificado copia certificada de las constancias 

conducentes, pues la omisión de dicha obligación se encuentra 

sancionada con una multa de cien unidades de medida y 

actualización vigentes, de conformidad con el artículo 260, 

fracción II, de la Ley de Amparo.

Asimismo, se requiere a la autoridad responsable para que 

proporcione un medio alterno de comunicación, esto es, algún 

correo electrónico y/o número telefónico, ello a efecto de que, de 

ser necesario, se establezca el contacto respectivo.

De igual forma, queda a disposición de la autoridad 

responsable el número telefónico (667) 846 5700, extensión 2036 
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y el correo electrónico oficial 4jdo12cto@correo.cjf.gob.mx, del 

presente órgano jurisdiccional, para efecto de una mayor 

comunicación.

AUDIENCIA
Se señalan las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 

VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, para 

que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio.

ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO
Por otro lado, las partes habrán de tener en cuenta lo 

previsto en el primer párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, 

en los siguientes términos: “Cuando las partes tengan 

conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la comunicarán 

de inmediato al órgano jurisdiccional de amparo y, de ser posible, 

acompañarán las constancias que la acrediten.”

OBLIGACIÓN DE RECIBIR OFICIOS
Se hace del conocimiento de la autoridad señalada como 

responsable que el artículo 28, fracción I, segundo párrafo de la 

Ley de Amparo, la obliga a recibir los oficios que con motivo de 

este juicio se le dirijan, por lo que en caso de negarse a 
recibirlos, sin excusa de una imprecisión en su denominación, 

que no sea sustancial, si no existe duda y resulta evidente su 

existencia, se tendrán por hechas las notificaciones y será 
responsable de la falta de cumplimiento del acuerdo o 
resolución que los propios oficios contengan; en el entendido 

que podrá hacer la aclaración correspondiente en cuanto a su 

denominación exacta al rendir su respectivo informe.

De igual manera se informa a las autoridades 

responsables, que no habrá necesidad de emitir oficio para 

notificarles el señalamiento de una nueva fecha y hora para el 

desahogo de la referida audiencia, porque tal determinación no 

tendría la trascendencia que justifica una notificación personal, a 

la que equivale una comunicación por oficio. 
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Por consiguiente, en caso de que se llegue a diferir la 

celebración de la audiencia, la fecha y hora acordadas 

nuevamente para ese efecto, la podrán consultar en la página 

web https://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/acuerdo/ acuerd_ini.asp 

con el objeto de facilitar su conocimiento y la integración de este 

expediente dentro de los parámetros de constitucionalidad y 

convencionalidad vigentes.

Es aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 176/2012, con número de 

registro digital 2002576, consultable en el  Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 2, 

página 1253, de rubro: "NOTIFICACIONES A LAS 
AUTORIDADES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
FORMA DE REALIZARLAS."

TERCERO INTERESADO
Respecto al tercero interesado que señala la parte quejosa, 

este órgano jurisdiccional se reserva proveer, hasta en tanto se 

cuente con las constancias que, en su caso, deberá remitir la 

autoridad responsable, anexas a su informe justificado.

PRUEBAS
De conformidad con el artículo 119 de la ley de la materia, 

se tiene como prueba de la parte quejosa la documental allegada 

en el escrito inicial de demanda de amparo, sin perjuicio de 

relacionarlas en la audiencia constitucional.

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN
Sin que haya lugar a formar incidente de suspensión, por 

no haberlo solicitado la parte quejosa, como se advierte de la 

certificación de cuenta.

AUTORIZADO
Se tiene como autorizados en términos amplios de artículo 

12 de la Ley de Amparo a Alejandro Rojas Pruneda, Brenda 

Ivonne Pérez Pérez, Víctor Omar Soto Rojas y Jorge Tlacaelel 

Áviles Hernández, por tener registrada su cédula profesional en el 
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Sistema Computarizado para el Registro Único de Profesionales 

del Derecho ante los Órganos Jurisdiccionales y únicamente para 

oír y recibir notificaciones a Cixtli Rosalino Áviles Hernández, por 

no contar con dicho registro, como se advierte de la certificación 

de cuenta.

AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO VÍA INTERNET

Se autoriza a Alejandro Rojas Pruneda, para que tenga 

acceso a la consulta del expediente electrónico correspondiente y 

pueda ser notificado de las resoluciones y acuerdos que se dicten 

y promover en este juicio de amparo.

Lo anterior, una vez que la Secretaria actuante lleve a cabo 

los trámites para acceder al portal de SISE dentro de la intranet 

del Consejo de la Judicatura Federal, en la dirección electrónica 

http://10.100.125.33/sise/login.aspx, para agregar el usuario 

“Alejandrojasp77”, que el referido promovente registró en el 

sistema respectivo, previa verificación y cotejo de coincidencia de 

los solicitantes y los usuarios de mérito.

DOMICILIO
Se tiene como domicilio de la parte quejosa para oír y 

recibir notificaciones en la VÍA ELECTRÓNICA.

Ahora, respecto del domicilio procesal que señala, no ha 

lugar a tenerlo por señalado, ello, atento que también solicitó se 

realizaran las notificaciones vía electrónica en el presente juicio 

de amparo, por lo que, tener ambas vías podrían practicarse 

dobles notificaciones.

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES
Por otro lado, en atención a la carga de trabajo y al 

principio de expedites en la administración de justicia, como 

disponen los artículos 17 Constitucional y 21, último párrafo, de la 

Ley de Amparo, se habilitan días y horas inhábiles para la 

práctica de las notificaciones que resulten necesarias en este 
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expediente.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
De conformidad con los artículos 68, 110 y 113, todos de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

resérvese la publicación de información de carácter clasificada y 

confidencial. 

DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTE
En cumplimiento al artículo 253 del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales, así como el Acuerdo General 12/2020 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 

videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 

órganos jurisdiccionales a cargo del propio consejo, se instruye a 

la Secretaria actuante para efectos de que se digitalicen todas 
las promociones y documentos que presenten las partes, así 
como los acuerdos, resoluciones o sentencias, constancias, 
diligencias y toda información relacionada con el presente 
asunto, asimismo, en caso de que las promociones y 
documentos se presente en forma electrónica, se proceda su 
impresión para ser incorporada al expediente impreso. 

OFICIOS
Asimismo, se autoriza a la Secretaria actuante, para que 

firme los oficios que deriven de este asunto.

INTERVENCIÓN A LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN ADSCRITA

En términos del artículo 26, fracción II, inciso c), de la Ley de 

Amparo, por oficio dése a la Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita, la intervención que le corresponde.

EXHORTO PARA TRANSICIÓN AL JUICIO EN LÍNEA.
De conformidad con el artículo 263, fracción II, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
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establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 

de los órganos jurisdiccionales, se invita a las partes, para que de 

estimarlo pertinente, transiten al esquema de actuación desde el 

Portal de Servicios en Línea.

Notifíquese.
Así lo acordó y firma autógrafa y/o electrónicamente, la 

Jueza Paula Liliana Cháirez Parra, titular del Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Sinaloa, ante la Secretaria Vianney 
Andrea Lugo Ahumada, quien actúa y da fe.

Esta foja corresponde a la parte final del proveído dictado el veintiocho de enero de dos mil 
veinticinco, en los autos del juicio de amparo 109/2025-IV-C, en el cual se giraron los oficios 3759 y 
3760 los cuales corresponden a la minuta agregada en autos. Conste.
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

99182251_0263000037442916001.p7m

Autoridad Certificadora:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Firmante(s): 2

FIRMANTE
Nombre: vianney andrea lugo ahumada Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.0b.f9 Revocacion: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CMDX)

28/01/25 18:33:51 - 28/01/25 12:33:51 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

3a 6f 39 7b 55 bd 3c da 7f e8 b2 f3 eb 24 2a 0a
6b 46 52 67 5b d3 af 73 b5 96 ce b3 f8 d7 5a f6
b4 89 9b a1 4e 19 a9 83 d2 ef 51 44 c8 be 67 63
e9 c4 9c 7c e6 ee 1c 91 af f8 61 65 8b cf ae 68
fa 7d 4d a6 1b 98 2c 9f 63 af 0a 7f fc 78 11 1a
f0 69 5f c3 39 16 82 1a 57 66 34 5e 6c 0a 13 25
c9 30 82 71 c5 8d 94 86 b2 dc c3 a6 f8 11 65 a4
ad 6a 61 f4 7f a8 5d 67 59 78 4f a4 d3 47 b8 48
86 74 d6 da 6e 77 61 1e f8 19 e6 33 9f 1d ea 08
7d 69 72 1b bf f6 fc 9f 36 4a 02 a0 91 20 03 25
ce 2a 44 12 fd d9 17 58 9b 80 69 c6 72 df 6d 96
70 ac 0b 6e 19 47 0a 78 ba b4 69 52 4e 91 3b 1a
d2 78 48 55 69 29 b6 f9 d9 bd e8 9d 36 b4 e1 bb
18 36 cc 39 94 ab 81 6a e7 42 cd a3 72 25 74 2f
43 5b 01 25 fe 9e 97 08 2c 8a d9 3e f3 4c dc 81
de 28 51 5d 3f 4d a8 1d 8e 9d f4 61 70 c7 af 00

OCSP
Fecha: (UTC/ CMDX) 28/01/25 18:33:51 - 28/01/25 12:33:51

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Numero de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.0b.f9

TSP
Fecha : (UTC/ CMDX) 28/01/25 18:33:52 - 28/01/25 12:33:52

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 214607151

Datos estampillados: lNWXQbwCiLCpEsGcVn0bpaLuZbE=



FIRMANTE
Nombre: PAULA LILIANA CHAIREZ PARRA Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.67.ba Revocacion: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CMDX)

28/01/25 20:18:02 - 28/01/25 14:18:02 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

04 96 5a 07 d0 eb 45 c0 00 d6 23 15 99 b5 2c 78
43 e0 4f 7c b7 f8 8c f1 43 6b 7b fe ab 32 b0 2f
76 48 0e ea 2c 93 c2 d3 97 39 8f 60 f0 21 16 93
68 63 af 0a 7f f4 86 69 34 1d 6a d8 1b 5a bb 25
23 88 34 8b 9a a2 93 56 1f 70 64 d5 f2 4c 90 f0
74 4a b7 fd 14 52 9a a3 11 73 69 72 2b 52 86 31
2e e5 7a 50 04 b8 f9 9e 13 07 2f ef a3 db 17 e2
02 28 8c 9f 28 10 3c 5c 55 47 79 22 d0 58 e4 72
11 a1 a7 07 20 97 86 ed 93 8d 3e a2 d1 48 9b 31
d7 f0 cc 54 76 eb f5 cf 7f df be cb 57 25 9b bc
01 d2 2b 2d da 19 3d 5a 84 d5 76 54 c5 8d f5 9f
67 de c4 94 a6 d0 17 81 af ac 6c e5 50 59 86 91
93 67 41 0c 87 1e a6 fd 15 4a 9c 70 07 14 d0 6a
f0 7b b7 df 6c 3a 30 20 98 d8 87 a2 10 07 7f a3
fd 68 ed 4a 00 57 9d 07 6a aa 39 8d ab 42 60 e7
02 5e 62 c1 ce 2a ae 47 4f d7 49 57 59 9a 0d 80

OCSP
Fecha: (UTC/ CMDX) 28/01/25 20:18:02 - 28/01/25 14:18:02

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Numero de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.67.ba

TSP
Fecha : (UTC/ CMDX) 28/01/25 20:18:02 - 28/01/25 14:18:02

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 214718065

Datos estampillados: McQmvJh2hxxIMPAlVMxVigPyIcc=


